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l. El 24 de junio de 2025, siendo las 10:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente, 
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Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

DPCMA 880/2025 
Calle Canario S/I\J, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: Ei5 5276 6700 EXT. 750'1 

11. Con fecha 26 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0683/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 

. en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar, 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Reyna María Alejandra López Trigos ingresada 
ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le as] nó el número DPCMA 880/2025 donde solicita 
la valoración de árboles , que se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS-. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

1 
Reyna María Alejandra 
Lopez Trigos 

FOLIO: DPCMA 880 UBlCACtON 

0683i2O25 
Via publica 
DICiAMEN NO. 

13:00 HORA: 

ANTECEDENTES • ·· AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
: COMO REVISION OE UN ÁRBOL DE LA dCEPILLlN". YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

FECHA: 1 24 junlo del 2025 ' 
t-::-D� IR:-:E:-:C�C� IO:!:"'.N:-:-----, 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldias; Artículos W6, 109', 110, f11 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México)' demás rel:alivos de la Norma Ambie:ntal para el Di�trito Federal NADF-D01-RNAT-20'15. se emite el siguiente: 
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Árbol con algunas ramas largas, 
secas y bajas. 
Se recornlenoa !a poda d� limpieza 
de copa menor al 15 por ciento) d-n 
acuerdo con el numeral 6.4.2. ·u. 
de la NADF-001-RNAT-20i5 
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Árbol con algunas ramas largas 
con exceso de peso y secas, se 
observan muchos; brotes 
epicormlcos en su base. 
Se recomienda la poda de limpieza 
de copa menor al 15 por ciento) de 
acuerce con el numeral 6A.2. t .1. 
de la NADF-001-RNAT-2015 
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Árbol de porte alto con algunas 
ramas largas y secas. 
Se recomienda la poda de limpieza 
de copa menor al 15 por ciento) de 
acuerde con el numeral 6.4.2.U. 
de la NADF-001-RNAT-2015 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOL.ADO 
SOLICtrANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Reyna Maria Alejandra 
· topez Trigos 
24 junio del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

DPCMA880 

13:00 

U�lCACI N 

Via publica 
DICTAMEN NO. 0683 /2025 

ANTECEDENTES ';SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE R8OLf.S Y MÉAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILUN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base en los anlculos 75 numeral Vóe la ley Orgánica de las Alcaldías; Arllculos 106,109,110,111 y 112 de la ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relall\JOS de la Norma Ambiontel para el DiSlrito Federal NADf---O0t•RNAT-2015. se ernlte •el siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

0683/2025 

UBICACION 

DICTAME;N NO. 
Vía publica 

DPCMA880 

13:0.0 

FOLIO: 

HORA: 

Reyoa Maria Alejanclra 
Lopez Trigos 
24 Junio del 2025 FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCI 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA. CLAREO Y ESTETICA DE ARBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO, REVlSION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILLIN". YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base en los srtlcutcs 75 numeral V de la Ley Organica <!é tas Alcaldías: Artlculos 106. 109. 110, 111 )' 112 de la Ley Ambienla! de la 
Ciudad de México y demás �lalivos ele la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

·--- - - 
Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Reyna Maria Alejandra 
Lopez Trigos 
24 junio del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

OPCMA880 

13:00 

UBICACI N 

Via publica 
DICTAMEN NO. 0683 /2025 

ANTECEDENTES , Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ARBOL DE LA "CF.PILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base en los arüoulos 75 numeral V de la Ley Organica de las Atcatdlas; Artleulos 106, 109, t 10, 111 y 112 de 1a lay Ambiental de la 
Ciudad do México y demás relalivos de la Norma Arnbienlal para el Ofstrlto Federal NADF·001-RNAT•2015. so emito ol slgulenle: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Reyna María Alejandra 

Lopez Trigos 
FOLIO: DPCMA 880 UBICACtON 

FECHA: 24 junio del 2025 J-----------1 OIRECCION 
HORA: 

Eliminado el domicilio 

13:00 Via publica 
� DICTAMEN NO. 06.83/2025 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO OE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE ARBOLES Y AREAS VERDES DEL PI.ANTEL ASJ 
COMO REVJSION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIE.SGO, UBICADO EN CALtE 

. Con base en los artículos 75 numeral V dar.a Ley Orgánica de tas Afr.:aídlas; Artlc.ulos 106. 109. 110. 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás re-lativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADf-001-RNAT-201-5, se emite el sigur-ente: 
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..: e: N M. ,2 E e muñones. e: 
i � 19 � 7 28 6 (1) (l.) 

,:,;:i ti, m ú') !:) � .,5 o .... Se recomienda la poda de aclareo -11) [O ro CD o 1/i 
� -, N w z ro 

de copa (menor al 15 por cfento) de QJ, 
tl acuerdo 'con el numeral 6.-4.2, 1.3. ro. 

de la NADF�001MRNAT-2015. 't, o 
Cl. 

. ·DPCMA 880/2025 Página 6 1 28 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, �

 ·�,�2025 � 
Alcaldía Alvaro Obre_�Jón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ttr. · ' ,,� Ln��Ícr ANOS 

Uf. LA t'llNIJAt:ION m; , íl ,';}. .. lndlgena TENOCHTITI..A,N 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT,\l. 1)1'. LA l'fl/\NSF'()IIMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

D!CTA.MEN TÉCNiCO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Reyna Maria Alejandra 

Lo pez Trigos 
FOUO: DPCMA 880 UBlCAClON 

FECHA: 24 junio del 2025 1-----.----•·- DIRECCION 
HORA: 

- - 

Eliminado el domicilio 

13:00 Via publica 
OICTAMEN NO. 068312025 

ANTECEDENTES "SOUCITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA os RBOLES Y AREAS VERDES DEL PI.AN7'EL ASI 
COMO REVCSION DE UN ÁRBOL DE LA �CEPlLLIN\ YA QUE REPRESENTA RIESGO. UBIC>\DO EN CALLE 

, Con base en los arucuícs 75 numeral V de la Ley Orgánlea de las Alcaldías: Attrcuros 106, fü9, 110, 111 y 11'2 dé la Ley Ambiental d.¡] la 
Ciudad de México y demás relalívos do la Norma Ambiental para el DlstrUo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

ftl a. 
ArboJ o con algunas ramas largas o 

('jl eco exceso de peso y secas, se 
<ll 'e observan algunos brotes E g .8 (1J (11 

epleormrcos en la base del tronco. � o o ,: t ¡.!;! >ál e: N ::i 20 > 6 30 6 dl d) ro � Q} ·a t/) se recornlenda la poda da llmploz.a ro ill· ::, ::l o Ji e ] .... 
de copa (menor al 15 JHH ciento) de � CD ro (O (\j z � •<( 

QJ acuerdo con ol numeral 6.4,2.1.1. 
'O de la NAOF-001-RNAT-2015, 
� o a, 

ffl a. 
Árbol con algunas larga$ o ramas o 

·OJ con exceso de· pesó y secas, se 
111 'O observan muchos brotes 'E (11 o o ·O o ro 

� - epiccrmlcos en la base del tronco. e '#- tU e e (\j ·M .� ::, ::, :li, 21 6 3q 5 � � (lJ ,u O> ·a u, Se recomienda la poda do llmpieia ro ::, .:J o V) e; ] � 
-� m aj (0 ·N w 2 � de copa (menor al 15 por ciento) do 

a, acuerdo con er numeral 6A.2.1.1, 
'C de la NA.DF-001-RNAT-.2-0"15. l'U 
'O o e, 

M r o. 
Artiol con ;lgunas ramas largas o o 

IU con exceso do paso y secas, se 
(1) 'O observan muchos brotes "E a o (\) 113 - op lcorm leos en la base del tronco. ,u o o -� e: li1 .,.,o (1) e C, N t') ::, .s-- 22 ;:,, 6 20 6 w � ('J ,¡; g, ·a ·11) Se recorníend a la poda do llmpleza llJ. 
� 

::, o üí E 
,.. 

de copa {menor ni 15 por ciento) de CD co -40 N 1.U z .Y.. t.:: -� 
'" acuerdo con el numeral 6A. 2. 1. 1. 
'd de la NAOF·001�RNAT-2015. IQ 
'O o o, 

(U 
A. Árbol con algunas ramas latgas o o 
11,) con exceso de peso y secas, so 

a) "O observan muchos brotes "E o ff C'O � 
� eplcorrnlcos en la base del tronco. ro o o e � \U e; e N ("') '.:"J .::, ,o 

23 > 7 16 "I Q) Q) 1'11 ,,c,i: o, ·a 11} Se recomienda la poda do límple�a 
� 

::, ::, IIJ iií r.: """ ro él'.) en Ri w z :§ .�. de copa (menor al 15 por ciento} de •<( 
o acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. 

"C de la NAOF-001-RNAT-2015. ta 
"C o o. 

O P CM A 880/2025 Página 7 1 28 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·tso, Ciudad de México. 'Ai�2025 � Teléfono: f55 5276 6700 EXT. 7501 ' �-,.. , •t.J. .,· ·'�: Mo<k -�·· ,�. 

La Mujer DI LA FUl'D�CION oe . ··""' 11 ? ,.. lnlllgenll TENOCHTITLAN 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCN.ICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Reyna Maria Alejandra 

Lopez Trigos 
FOLIO: DPCMA 880 UBlCACíON 

Vi.a publica : 13:00 HORA: 

Eliminado el domicilio 

- - 

j DICTAMEN NO. 0083 /2025 

"SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETIC.A DE RBOLES Y AREAS VERDES DH F>LANTEl AS.I 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILLIW. YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

24 junio del 2025 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

· FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V d0 ta l..Qy Orgénica de las Alc:al<;lias; Artlculos 105, 109� 110, 111 �, n2 <;Je la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Di$trito Feder�I NADF-001�RNAT�2015, se emhs eJ .sig,J1ente: 

� 
Árbol mutilifun::.ado. a. con tronco 

� 
o 

presenta algunas ramas largas con r.> 
a.• exceS-O de J}BSO y secas. se 1/) Q) "O 

.�E '2 o o f1J 111 
� observan muchos brotes tl:'l o o (') .2 i:;; N 

�� Q) e: r:: N ;:r 4> epícorrnlccs en la base del tronco. 24 >· 8 20 '3 11.) n, o:, ro :¡¡¡ Ol ·c. lt') 
�] .fil ::> ::l o � 'I:; ] T"' Se recomienda la poda da limpieza e á) ID U) N I.IJ z � de copa (meno, al 15 por ciento} de 1ll ,<( 

111 o "O acuerdo con el numeral 6.4,2.1,1, o::· 
f!I de re NADF-001-RNAT-2015. ,- 
'O o 
o.. 

n, 
o. 

Árbol algunas � 
o con ramas largas CJ 
CI con exceso de peso y secas, se <ii (l) ,::, observan muchos brotes ::J 
� :31� "E (O o o o 

-� 
ro ¡¡ epicormicos en el tronco y su base, r') e: � e; c. N ::, o 25 o:S > 7 30 8 CJ QJ ro © � Cll ·a ll) Se recomienda la poda de limpieza C1I j ::, o vi e:: 

� 
'!- z� � co d} tO N W· z .!l de copa. (menor al 15 por ciento) de UJ � 

(,) acuerdo con el numeral 6.4.2.'r .1. � 'C d� la NAOF-001-RNAT-2015. (':I 1- 
'C o 
0. 

t? 
Q. 

Árbol con argunas ramas o largas V 
a> con exceso de peso y sacas, se 

Q) 'O observan muchos brotes 'E o o ro CIS 
eplcorrnlcos en el tronco y su base. r:, o o M .Q r.: N '$. n, e: e: "' :::. QJ 26 > 8 27 G 11) Q) 

Q m :w O) ·a. lf:'¡ Se. recornienda la poda de limpieza IQ :, ;;l o � e 

ª 
,... � r:o ro ID N w ·z � de copa (menor al 15 por ciento) de •<( 

QJ acuerdo CIJn el numeral 6.4,2.1.1. 
"O de la NADF--DD1-RNAT-2-01.5. l'll 
"O o c. 

l'0 o. o y Árbol COll muchas ramas CJ e 'tJ aglomeradas y algunas secas. "E en o o o 

·ª 
(1) o � Se recomienda la poda de scía reo Q r? e: f .t:. e N :;J 27 :> 4 13 2 (l) <I) (IJ � Ol ro in de copa (menor al 15 por ciento) de 11} (!I ::,. ;) o ;¡¡ e: ü """ � m co (O N L!J z ni � acuerdo con el numeral 6.4.2,t .3. '<( a, de la NADF-001-RNAT·2015. 'tl 

t:I 
1:i o c. 

P á g i n a 8 1 28 DPCMA 880/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C ,P. 01 '150, Ciudad de Méxic')/\ 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 

� 
fi�¡ · a 202s [�¿��(� 

·· .A{(t.1 Lo�1�jer ,�n ;�'� Indígena 

� 
�� 

IH: LA ruNUACION m: 
rnNOClfflTJ..AN 
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__ 

'_-,· CIUDAD DE MÉXICO -'.'-�:;�i�- C,\1-'ll"AL t)E lA TII/\NSl'OJIMi\CIÓN A�o ÁLVAR� ,� ������·-" 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICiAMEN TÉCNICO DEARBO.LADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
.. füRECCI N 

Reyna María Alejandra 
l.opez Trigos 
24 junio del. 2025 

FOLIO: 

HORA: 
Eliminado el domicilio 

DPCMA880 

13:00 

UBICACl N 

Via publica 
DICTAMEN NO. 0683 /2025 

. ANTECEDENTE.S "SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA OF.. RBOLES Y /�REAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVlSlON DE UN ÁRBOL DE LA 'CEPILUW, YA QUE REPRESENiA RIESGO, UBICADO EN CAi.LE 

coo base en los artloulos 75 numeral V de ra Ley Otganlca de las Alcaldlas; Articulo; 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le,¡ Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos do la Norma Ambiental para el Dislri1o Federal NAOF-001-Rf\lAT-2015, se emite el siguiente: 

� Gi 
'§ 'O Árbol <le porte alto con algunas e 
� •o � ramas largas con exceso de oeso. (\1 ·g So recomienda la poda da -� 'E (iJ o o o 111 1 

lf) (1/ o M ,g e ::, w-ducción de copa (menor a115 por &: > e;; e: N :"ri, :J -e ,- 28 15 56 10 4.l ilJ ro <11 Q) ;f.. ·ló :;J ::J o -¡¡¡ ·C: � ciento) da acuerdo C<Jn el numeral � -� (O e.o tO z (IJ N lll (1/ a. 6.4.2.1.5, dó la NADF-001-RNAT- z •<( 'C C) 
(/,). fil u 2015. w 'O o a:: 

,11. LL 

V, 

Árbol muerto en p-le. se observa ;:¡ 
e- 

.Sr? 2,;,;) .o ·lll 
que todas las ramas de su r10ncta 

Q� � e! ª ó o estas secas. M ·C: .o o :g 'E R :::J 29 3 7 2 Q'.I <11 m 'E So recomienda el manejo de ...J E¡ :::, ::, 
C) e: c3 � u � :z detrrbo de acuerdo con el numeral �.g V N 

(l: � 7.4,1.1. de la NAOF-001-RNAT • ü 2015 

ro o. � o 
Árbol con .algunas ramas larg<1s y o i; 

� bajas, se observan muchos brotes � 
o IÜ .� epicormfcos cm la base del tronco. :3'§ n, Cil o o o � M .9. e: 

So roccmlanda la poda de limptoza ro (: e N :::i o JO o·� �� 5 26 6 CJ a, 
(Q f1) :jj¡ g, o. lO 

de copa (menor al 15 por ciento) de (.J :J ::, o in e 

ª 
.,- z� (O QJ (O N w 2 � acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. w o Q) 

do la NADF-001-RNAT•2'015. 't:, rr 
111 1- 
'O o e, 

Conclualonea 

� 
DE LA FUNDACION os 
TENOCHTITLAN 

MA,�2025 � 
,;}·• Allad• .. l�-:: f_i . ,,J!I.• I'' La Mujer 

:'ira.ilJ1 2;j}i;;PJ Indígena 

Primera. -se solcito el apoyo de poda, clareo, estética de árboles y áreas verdes dentro del jardln de niños "Pablo 
Casals" ubicado en la dirección anteriormente mencionada, se identificaron en tolal 30 árboles de las especies: Higuera 
(Picu« clln'ca} una especie arbórea, Troeno (Ugustrum Jucidum) quince especies arbóreas, Yuca (Ycrr,o elephantipes) 2 
especles arbóreas, AgLJacate (Persee gmtissima) una especle arbórea, Limonero (Cilrus 1/mon) una especie arbórea, 
Cedro blanco (Caflilropsls Jusllánlca) cinco especies arbóreas, Vlburnum dulce (Vibumum odoral/ssimum) 2 especies 
arbóreas. Cedro limón (CrJpr·e.ssus mílcrocarpa) una especie arbórea, Fresno (FraxJnus u/JdeO una especie arbórea y 
Ciruelo (Prwws domestica) una especie arbórea, 
Sogunda, - De los árboles valorados, so suqlere la poda de veintisiete árboles: las podas suqeridas son poda 
de copa, aclareo de copa y reducción do copa, un derribo y dos árboles que 110 requieren manejo, 

DPCMA 880/2025 
Calle Canario SIN, E:8q. Calle -10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvam Obreqón. C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: ss 5276 6700 EXT. 750'1 



CIUDAD DE MÉXICO 
CJ\¡..¡ITAL nu LA l'l�ANSFOUMACIÓN 

1 

ÁO �:�����N 

1 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Reyna Maria Alejandra 

: Lopez Trigos 
FOLIO: OPCMA 880 UBíCACION 

0683 /2025 
Via publica 
D!CT AMEN NO. 

13:00 HORA: 
�-- 

Eliminado el domicilio 

FECHA: ' 24 junio del 2025 
1--�-�----1 

DIRECCI N 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA. CLAREO Y ESTE:TICA DE :RBOlES Y AREAS VERDES DEL PLAMTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEP!LUN", YA QUE Rl=.PRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base e11 los artlculos-75 numeraí V de la ley Orgánica de las Aica'lr:.Uas; Arttculos 106, "1iOé; 1 iO, 111 y 112 da la Ley Amb-iental de fa 
Ch.1dad de Méxr-co y demás relativos de la Norma Ambiental para en Distrito Federal NADF-001-R NA "í •2015. se em�te el s¡g u lente: 

' 
Se solicito et trasplante de un árbol, et cual al valorsrlo se encontraba trozado {árbol número 12), para el caso de este 
árbol no se recomlenda su trasplante, ya. que, al tratar de realizarlo, podrla dañarse aun mas su estructura, por lo que se 
sugiere espera a que recupere su vigor. 
Para los árboles cuyo manejo sugerido es el manejo de poda! los tipos de poda y porcentaje están mencionados en las 
castilas de manejo de cada ároo-1 en el dictamen anterior, 

Tercera, =Respecto a la poda de sus áreas verdes y la poda de setos, se sugiere la atención p-0r parte de La Coordinación 
de Parques de Jardines de esta alcaldla. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la ínrormacíon vertida en este drcta.men esta redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que- se- evaluaron los árboles, y conforme al articulo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 

Liliana Gutíé:rrez Franco 
{DICTAMlNAD-OR TÉCNICO DEARSOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 
DISTRITO FEDER.AL NADF-001-RNAT-2015 No. 376) 

A 880/2025 P á g í n a 10 1 28 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. olteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de Méxic ·. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 'm 

Uf. LA t"UNIMCION m: 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAf"l'Ji\l. D(-'; LA f�l�\NSl'"Ol"fM/\\.IÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

... SOLICITANTE: 

FECHA: 
""óTRECCION 

Reyna María Alejandra 
Lopez Trigos 
24 junio del 2025 

FOLIO: 

HORA: 
Eliminado el domicilio 

OPCMA 880 

13:00 

UBICACI N 

Vla publica, 
DlCT AMEN NO. 0683 /2025 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE, RB0LES Y AREAS VERDF.S DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISI0N DE UN ÁRBOL DE LA 'CEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base en tos arllcuios 75 numeral V de la Ley Organlca de las Alcaldlas: Anlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblen,al de Ta 
__ Ciudad de México Y demás rolatívos de Is Norma Ambiental para al Distrito Federal NAOF-OO·l-RNAT-2015, se emite el sigulcm!e: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda de aclareo de copa (<15 %) 

Árbol 2, poda de aclareo de copa (<15 %) 

.!. : 1 1 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: ss 527(3 6700 E)<T. 7�:i0'I · 1.tAI� :- 2025 I�- , ¡. _, ,, Mode .,\'�( :, .Jf¡,-f.;. La Mujer 

l,;;;,..¡n . �--� Indígena , 
� 

Di LA fUNlMCION DE 
TP.NOCHTITLAN 

P á g i n a 11 1 28 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA Tr�AN!�r-onMACIÓN � .,. o ÁLVAA� 

�.':'!��, .. N ......... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICtTANTE: Reyna Marra Alejandra 

Lopez Trigos 
FOLIO: OPCMA 880 UBICACION 

0683/2025 DICTAMEN NO. 
Vfa publica 13:00 HORA: 

1 

Eliminado el domicilio 

FECHA: 24 junio del 2025 
1--D- IR_E_C_C_ IO�N---; 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA CLAREO Y ESTETICA DE ARBOLES Y AREA.S VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE lA "CEPILLIN', YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base on los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambientsl de la 
Ciudad de México y demás relativos de I¡¡ Norma Ambiental para el Distrilo Federal NADF.001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, poda de aclareo de copa (<15 %) 

Árbol 4, poda de aclareo de copa (<15 %) 

P á g i n a 12 1 28 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P.0·1150, Ciudad de México .. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

.,�, · 
� > 2025 \ 1, - � t l• .. N»dc 

!!i. ,�, . w�r" LnMuJer ,Qn J'J¡fi, Indígena 
� 

UF. 1..A fUNl>i\C:ION Uf. 
rnNOCHTITLAN 
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.. 
CIUDAD DE MÉXICO ·�f.:r<il.! C/,Pll.AL. DI:: l.A TftANSfOí�MACIÚN A�o ... LVAR� ·� ����:�,�H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0683 /2025 

UBICACI N 

DICTAMe.N NO, 
Vla publica 

DPCMA 880 FOLIO: 
DICTAMEN TÉCNICO D:E .ARBOLADO 

Reyna Maria A!ejan:d.ra 
Lopez Tri. os 

ANTECEDENTES 'SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETIGA DE RBOLES Y A.REAS VERDES OEl Plr\NTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL OE LJ.\ "CEPII.LIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO 1:N CAtLE 

DIRECCI 

·soLJC1TANTE: 

Con hase e,, los artlculos 75 numeral V da la Le-y Orgánica-de�las 1\lcatdlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad dct México y damés retativÓs de la Norma Ambiental para el ��rilo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emt1e el sigulente; 

Archivo fotográfico 

Árbol 5, poda de aclareo de copa {<15 %) 

Árbol 6, poda de aclareo de copa (<15 'l/()) 

DPCMA 880/2 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

P á g i n a 13 1 28 

� 
Di LA FUNDACIÓN OE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TrMNSf:OHMACIÓN G¼J -OÁLVAA� ���'!��••N " ....... 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
SOUClT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCJON 

Reyna Maria Alejandra 
Lopez Trigos 
24 junio del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMASBO 

'13:00 

UBICAClóN 

Via publica 
DICTAMEN NO. 068312025 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES 'SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETfCA DE RSOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE LA ''CEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base 011 los artlcuícs 75 nume1al V <lt? la ley 0,9ánic-.a de las Alceldtas: Artículos 106, 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y dern as relativos de ta Norma Ambiental para el Distri1o Fl!lderal NADF-001-RNA T-2015, se ern itci el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbo] 7, poda do aclareo de copa {<15 %) 

Árbot 8, sin manejo 

D P CM A 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de Méxic 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

: : . 
!A l¡ ·� - 2025 - ., � . Aflode ." ·, . ,{5; '· Lo Mujer ,J.::1n· '� lndlgena 

� 
UE LA fUNUACJON UF. 
TENOCHl'ITLAN 

P á g i 11 a 14 1 28 
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·· .· ·,;"' ·,'• .· CIUDAD DE MÉXICO n::¡j C"Prrt�L CH! LA HfAN'5f:OHMACIÓN A�o ÁLVAR� 

·� �L����,,.N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE; Reyna Maria Alejandra 

Lopez Trigos 
FOLIO: DPCMA880 UBICACI N 

FECHA: , 24 junio del 2025 
t-D-=-=-= tR=-=E=-=c=-c::-:, 1--::r::cN:----- 

HORA: 13:00 Vla publica 
DICTAMEN NO. (}683 /2025 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES SOLICI A OYQ DE PODA, CLAREO Y ESTETICA D RBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO RF.VISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, U81CADO EN CALLE 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcaktlas: Arllculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambienta! da la 
Ciudad do MóJ<óco y demés retaílvos de la Norma .Ambi-anlal para eJ Dístrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sl¡¡uienle: 

Archlvo fotográfico 

Árbol 9., poda do aclareo de copa (<15 %) 

Árbol 10, poda de aclareo do copa (<15 %,> 

DPCMA 880/2 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

Página 15 

.'Al ·"�' 2Q�S 1''"�1.,, .1,{;Í.,).. La Mujer 
,'i,¡;¡¡;,ln -11_:;j¡¡lf.) lndlgena 
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D[ LA FUNDACIÓN DE 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

D·ICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Ehmmado el donucrho 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
DIRECCI 

Reyna María Alejandra 
Lopaz: Trigos 
24 junio del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMABBO UBICACION 

Vra publica 
DICTAMEN NO. 058312025 

ANTECEDENTES ''SOLICITA .APOYO DE PODA. CLAREO Y ,ESTETICA DE ARBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁR60L DE 1.A "CEPILLIW. YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN C.O.LLE 

Con base en los arttculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcalc!la.s; Artículos: 1D6, 109', 110, 111 y 1 'l2 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad d(! Mé?dco y demás relativos ele la Norma Ambientar para el Distrito Federal NADF-Dü1-RNAT-20'1i5, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 11, poda de aclareo da copa (<1 S %) 

Árbol 12, sin manjeo 

� 
ue I.A t"UN'Ui\CIÓN IH: 
n:NOCHTITLAN 

P á g i n a 16 1 28 

•--� - ,, · ,.� 2Q�S l"""( . q{:[.!!-¡ La Mujer .�f1 lS;.Ji.U) Indígena 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6'70D f:XT. 7501 



;,i;�� ·;\\_ CIUDAD DE MÉXICO 
��J,: . .., CAPJ'rAL DI.: LA Tí�Al'ISFOUMACIÓN v�.��,\l?'ti A�o.ALVAA� .. � ?�����••N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Reyna María Alejandra 
Lopez Trigos 

f----------1 
FECHA: 24 junlo del 2025 

f-----�---1, 
DIRECCl N 

-FOLIO: DPCMA880 

13:00 

UBICACI N 

Vía publica 
DICTAMEN NO. 0683 /2025 Eliminado el domicil¡o 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA. DF. RBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
CO:MO RE.VISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPlll1W, YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CAt.LE 

f, 

Con base e�, los aríículos 75 numeral V da le Ley Organica do las Alcaldías: Artrc.ufos 108, 1ü9, 110, 111 y 112 de la Ley Amblental do la 
Ciudad de Méxic,o y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstruo Federal NADF-0□1-RNAT-2015, sa emue el siguiente: 

Archivo. fotog ráflco 

Árbol 13, poda, de aclareo do copa {<:15 %} 

Árbol 14, poda de aclareo de copa {<15 %) 

DPCMA 880/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 01·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 ¡Al� . 2025 

� • . AI\QCM / ",-, �\ · . /,.J, :'., La Mujer ,�. ,Jli Indígena 

17 1 28 
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06-B3 /2025 
Vía publica 

UB!CACION 

DICTAMEN NO. 

DPCMA 880 FOLIO: 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DlCTAMEN TÉCNICO D:E ARBOLADO 
Reyna Maria Alejandra 
Lopez Tñgos 
24 junio del 202q 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO V ESTETICA DE RBOLES Y AREAS VERDES DE;L PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE 1A "CEP!LUN', YA QUE REPRESENT.l\ RIESGO, UBICADO EN CALLE 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 
FECHA; 

Con base en los artícuios 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alc¿¡lcnas; Artlcutos 106, 1.09, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Mexico y demás relativos dl2l la Norma Ambiental para el Distrito Federal N.A.DF-001-RNAT-2015, se emRte el siguiente: 

Archfvo fotogránco 

Árbol 15, poda de aclareo d1e copa {<15 ¾) 

Árbol 16, poda de aclareo de copa (<15 %} 

P á g i n a 18 1 28 

� 
Uf. LA l'UNIMCION m: 
TENOCH'l'll'LAN 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de íVléxicov-=,- 
Teléfono: 55 5276 l:J700 EXT. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl"l"/-1. OE LA TIC/\N'.ffOíH•1/\CIÓN A�o ÁLVAR� 

6� !'�����••H 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN T'ÉCNICO DEARBOLADO 

068312025 DICTAMEN NO. 

UBICACI N 

Vla publica 

DPCMABBO 

H 

FOLIO: 

•• 
Eliminado el domicilio 

Reyna Maria Alejandra 
Lopez Trigos 
24· . d 12 2 

DIRECCION 

SOLICITANTE: 

--FECHA: 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE RBOlES Y AREAS VERDES DEL PL.AN'íEL AS! 
COMO REVJSION DE UN ÁRBOL DE LA -CEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con hase en los artlculos 75 numeral V de la Loy o,ganlca de tas Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de ia. L.ey Ambiental de la 
Ciudad da México y darnés relattvos de la Norma Arnblantal para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el sigulonle: 

Archtvo fotográfico 

. Árbol 17, poda de aclareo de copa (<15 %) 

Foto p,anoramlca, arboles del 13 al 17 

DPCMA 880/2025 
Calle Canario SIN, Esq, Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

in a 

'A; .� -- 2025 
( l\. ·r:• Aflod1 . . :; •.r-, > La Mujer ,�n' . "� Indígena 
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Cl!,JDAD DE MÉXICO 
CAIJITAL l)[ l.l\ THAHSFOl�MACl0N 

1 Ao �:�����N 

1 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNJCO DE ARBOLADO 

Ehmmado el donucrho 

IIIi1i.l.1IIII ·•• 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DlRECCJON 

Reyna Maria Atejandra 
Lopez Trigos 

24 funío del 2025 

FOLIO; DPCMA880 UBICACION 

Via publica. 
DICTAMEN NO. 068-3/2025 

ANTECEDENTES "SOUCITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE ARBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL AS! 
COMO REV1SION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILLIN''_ YA QUE REPRESENTA RIESGO, USlCADO EIN CAL!_E 

Con base en los artlculcs 75 numeral V de la Ley Orgánica da ras Atcaldlas: Artículos 10'5, 109, 110. 111 y 1i12 el� &a. Ley Arnbie-n1a! d'e la 
Ciudad de Méxicc y d1;;1mé.s_relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2D15, sa emile el siguren1e: 

Archlvo fotográfico 

Á:rbol 18, poda de aclareo de copa (<15 %) 

Árbol 19., poda de aclareo de copa (<15 %) 

� 
� 

IIF. LA J UNDACIÚN 1H: 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 20 1 28 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obrepón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 



,.w: _/· ."• ·/_;';-,, _t,. 
CIUDAD DE MÉXICO 

�;¡.,, CAPtTAl. DE LA Trt/\NSl�Ol�MACIÓN 
\��:... ··"�17 

A�o .... v .. A� 

·� ���:�'='IAN 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

· SOUCIT ANTE: 

FECHA: 
OIRECCION 

Reyna María Alejandra 
t.opez Trigos 
24 junio del 2:025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA880 

13:00 

UBICACI N 

Vi a publica ' 
DICTAMEN NO. 06-8312025 

DICTAMEN TECNICO DE.ARBOLADO 

-- - 

Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES - "SOLICITA APOYO OE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE RBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE LA "GEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE ___ .. ' 

Con base en los arílculos 75 n umerat V de la Ley Org�nlca da tas Alcard las; Artlcu los 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Ley Ambienlal do !a 
Ciudad-de México y demás relail110s de la Norma Arnbtenta! para el Dt:strlto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slguleole: · 

Archivo fotográfico 

Á,rbol 20, poda de limpieza de copa (<15 %} 

Árbol 21, poda de limpieza de copa (<15 %) 

D P C M A 8 8 O /2 O 2 5 
Calle Canario S/1'1, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obrcqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P á g i n a 21 1 28 

� 
011 LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTll'LAN 



� -OÁLVAR� �.���;,.,H 
"'"• .. n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SO LIClT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Reyna Maria Alejandra . FOLIO: DPCMA 880 
lopez Trlgoo 
24 junio del 2025 HORA:. 13:00 

Eliminado el dormctho 

'UBICACION 

Via: publica 
DICTAMEN NO. 068312025 

ANTECEDENTES "SOLICITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE RBCitES Y AREAS VERDES DEt. PLANTEL ASI 
COMO RE.VISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPllUN", YA QUE REPRESENTA. RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la: Ley Orgánf.ca d0 las Alc.alcffas; Artículos W6, 1 D9, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México>' demás relauvos de la Norma Ambiental para el Djstrlto Federal NADF-0<11-RNAT-2015, se emite el siguí�nte: 

Archivo fotográfico 

Árbol 22, poda de limpieza de copa (<15 %) 

DPCMA,88 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01·150, Ciudad de Méxicoc-.---..c,.__ 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 !!Al� · 2025 � 

.· �- Modo ) .. ·•'.. )f· . La Mujer 
�n ,;J.Ji/i; lndlgena 

� 
IJf. LA �UNUA<':ION Ot 
TllNOCHTITLAN 

P á g i n a 22 1 28 



� -OÁLVARQ 

?.���':�N ......... 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICffANTE: Reyn:;i Maria Alejandra 

Lopez Trigos 
FOLIO: DPCMA 880 UBICACI N 

FECHA: : 24 junio del 2025 
1--,,,-D.,-- I Rc-cE--C:- ,C:-:- l-r-N,-------1 

HORA: 

Eliminado el dnmicil¡o 

13:00 Via publica 
DICTAMEN NO. 0683 /2025 

ANTECEDENTES -soucrrx APOYO OE PODA, CLAREO y ESTETICA DE RBOtES y AREAS VERDES OEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL OE LA "C:F.PILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO 'EN CAUE 

Con base en los artlcutos 75 miiñeriii V de la Ley Orgánica de la.s .AGcafdlas; Artlculos 106, 109, HO, 111 y 112 de la Ley Amblenlal de la 
Cit1cfacl die Máxíco y do1nés ra!aH11os de la_ ".:'orma Ambre nial para el Distrito Federa·! NADF .QQ·f•RNAT-2015, se, érnite el sig u lente: 

Are hlvo foto gráfl o o 

Árbol 23, poda de Hmpieza de copa (<15 %) 

Árbol 24, poda da llmpíeza de copa (<15 %} 

D P CM A 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de Méxi 
Teléfono: ss 527(3 6700 EXT. 7501 MAi · � - 2025 �- 

1 f • ',� Mode J�i�(, . ))iil La Mu)er 
�n- •rl� Indígena 

� 
01 LI\ fUHOACION DE 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 23 1 28 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE l.,'\ lRI\NSFOllMACION � -OÁLVAR� �.���C:,AM 

-•-un 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNlCO OE ARBOLADO 
SOUCITANTE; Reyna María Alejandra 

Lopez Trigos 
FOLIO: DPCMA880 UBICACION 

0683 /2025 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 

ANTECEDENTES ITA APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA DE. RBOLES Y AREAS VERDES DEL PLANTEL ASI 
COMO REVISION DE UN ÁRBOL DE LA "CEPILLIN', YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

FECHA; 24 junio del 2025 
1--0- IR_E_C_C----,-, I .------1=c-=:''== 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las A1c.ildfas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos dle la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT•2015, se emñe e1 sigui1mte: 

Archivo fotográfico 

Árbol 25, poda de limpie-za de copa (<15 %-) 

Árbol 26, poda de limpieza de copa (<15 %) 

� 
Uf, LA fUNUACIÓN Ur. 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 24 1 28 

iA� . t '. 2025 � , . Anodc 
,1 . ,.- · , {i;i :·· Lo Mujer ·,;:zfj¡ :¡;- · • · tndígena 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO , ... ,�.�¡;; CAPITAL l)( LA Tn,\N�FOHMACIÓN A�oÁLVAR� 6� �-����, .. N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCIÓN···--- 

Reyna Marla Alejandra 
Lopez Trigos 
24 Junio del 2025 HORA: 13:00 

UBICACION 

Via publica 
DICTAMEN NO. 0683 /2025 

----- 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

FOLIO: -- DPCMA 880 

ANTECEDENTES , BOLES Y AREAS VEROES DEL PLANTEL ASI 
COMO .REVISION DE UN ARBOL QE LA "CEPILLIN'', YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

Co11base en los artlculos 75 numeral V do la Ley Orgánica do las Alcaldías; Artículos 1D5, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad dc:1 Mé:,cicc) y demas relativos �-��t-Jorma Amhiental pcira ol Dlsüllo Federal NADf-{l,01-RNAT•2015, se omite el slgulente: 

Archfvo fotográfico 

Árbol 27, poda de aclareo do copa (<15 ¾} 

Árl)ol 28, poda de reducción do copa (<15 %) 

DPCMA 880/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, � 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
T eléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � �Al� - 2025 �- 

{ }'l, r;, Moda .11••.�¡5_, .,/'iJ, ·. La Mujer ,<¡¡¡;;;¡¡n if)J:JiJ lndlgcna 
� 

DI l.A FUNDACION llE 
TENOCHTITLAN 

P á g i n a 25 1 28 



ti�i ,,,� ., .. 
' ., :� .• .·.•,i_m ft1 _·_,: _, ·: -.·� .¾¾ 

CIUDAD DE MÉXICO �-,;; :!�!i,� CAPITI\L (Hi LA Tf.tANSFOHMACIÓN � -OÁLVAR� �L���':,.N ......... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DtCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

068312025 
Vla publica 
DtCT AMEN NO. 

UBlCACION DP-CMABBO FOLIO: 

24 junio del 2025 

Reyna Ma.rla Alef¡andra 
Lopez: Trigos 

ANTECEDENTES ' "SOLICITA-APOYO DE PODA, CLAREO Y ESTETICA OE ARBOLES Y AREAS VERDES DEl PLANTEL ASI 
· COMO REVISION DE UN ÁRSOL DE LA "CEPILLIN", YA QUE REPRESENTA RIESGO, UBICADO EN CALLE 

DIRECCION 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Con basa en los artlculos 75 numeral V de la Ley OrgánEca de las Alcaldlas; Articules 1'06, 1 D9, 110, 11 i y 112 de la Ley Amblent;:il de la 
Ciudad de Mé.xicoydemás relathlos de la NormaAmbrenlal para e[ Distrito F'ederal NADF-001-RNAT-2015, se ernñe elsigulente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 29, derribo 

Árbol 30, poda de limpieza de copa (<15 %) 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 27 (VEINTISIETE) ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL 
con nombre común: Higuera/Ficus carica, Troenolligustrum lucidum, Yuca/ Yuca elephantipes, 
Aguacatelpersea gratissima, Cedro blanco/Callitropsis lusitanica, Limonero/Citrus limon, Viburnum 
Dulce/ Viburnum odoratissimum, Cedro Limonl Cupressus macrocarpa, Ciruelo/U ustrum lucidum 
Fresno/Fraxinus utuiei: que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. A D O T QUINTERO 
DIR TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-10-CT/AA0/2021. 
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